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PONENCIA SEMINARIO SOBRE REMESAS

Requisitos y obligaciones de los establecimientos de gestión de transferencias

Las remesadoras, denominadas por la normativa vigente en España como “establecimientos de gestión de transferencias” o “establecimientos de cambio de moneda”, son entidades financieras autorizadas por el Banco de España para realizar la actividad de gestión de transferencias con el exterior.

El régimen jurídico que disciplina el ejercicio de esta actividad regula expresamente tanto los requisitos y condiciones necesarias para la obtención de la preceptiva autorización como las obligaciones cuyo cumplimiento debe ser observado por las remesadoras autorizadas.

En este sentido, las compañías remesadoras deben cumplir múltiples obligaciones en el ejercicio de su actividad. Entre otras cosas, se les exige (i) mantener en todo momento una estabilidad patrimonial y adecuada capitalización, (ii) someter sus cuentas anuales a la verificación de un auditor; (iii) que sus accionistas, administradores y directores generales gocen de acreditada honorabilidad y profesionalidad; (iv) disponer de un seguro de responsabilidad civil; (v) el cumplimiento de estrictas medidas de protección y transparencia con la clientela, (vi) la adecuada contratación y apoderamiento notarial para actuar a través de agentes, (vii) el establecimiento de servicios de atención y defensa del cliente; (viii) la realización de múltiples comunicaciones al Banco de España acerca de su actividad; etc…

Pero además de lo anterior, las remesadoras se encuentran igualmente obligadas al cumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa de prevención del blanqueo de capitales.

En este sentido, se les exige entre otras cosas: (i) acreditar la identidad de todos sus clientes y conocer la actividad de los que sean habituales; (ii) establecer procedimientos y órganos de control interno y comunicación, cuya adecuación deberá ser valorada por un experto externo; (iii) detectar, analizar y, en su caso comunicar al SEPBLAC (Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias) las operaciones sospechosas de estar relacionadas con el blanqueo de capitales; (iv) dar adecuada formación a sus empleados y agentes en esta materia, etc…     

El cumplimiento de todo este cúmulo de obligaciones y, en general, el ejercicio de la actividad de las remesadoras se encuentra supervisado tanto por los Organos de Inspección del Banco de España como por el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias, que realizan inspecciones periódicas a las remesadoras.

Recursos destinados a cumplimiento legal y otros gastos de las remesadoras

Para atender al adecuado cumplimiento de las múltiples obligaciones que disciplinan su actividad, las remesadoras deben destinar importantes recursos técnicos y humanos a esta labor, lo que genera un continuo incremento de sus gastos, aunque las empresas están realizando ímprobos esfuerzos para no repercutir estos incrementos en las comisiones que se aplican a los clientes.

Asimismo, entre los gastos que deben soportar las remesadoras en la realización de una remesa se encuentran:

· Las comisiones que deben abonar a sus agentes.

· Las comisiones que deben abonar al corresponsal pagador (que es la entidad encargada de hacer llegar el importe de la remesa al beneficiario).

· Las comisiones que les aplican las entidades de crédito tanto por el depósito de los fondos entregados por los clientes en la cuenta bancaria de la remesadora, como por la realización de las transferencias al corresponsal pagador, como por las operaciones de cambio de moneda. 

Prácticas bancarias

Es necesario conocer que la normativa vigente exige a las remesadoras que la entrega de los fondos a sus corresponsales pagadores se realice a través de las entidades de crédito. Sin embargo, algunas de las más importantes entidades de crédito realizan prácticas que están dificultando el normal desarrollo de su actividad por parte de las remesadoras, como por ejemplo: (i) la cancelación arbitraria de cuentas bancarias o la negativa a su apertura; (ii) la aplicación indebida de comisiones; y (iii), en algún caso, la utilización de la información obtenida de las remesadoras para captar a sus clientes y corresponsales; etc…

Todo lo cual reviste especial gravedad si tenemos en cuenta que las remesadoras están obligadas por la normativa vigente a la utilización del sistema financiero que, con carácter universal, monopolizan las entidades de crédito.

Todos los flujos de remesas sin excepción se canalizan, al menos, por una entidad bancaria en el país emisor y por otra entidad bancaria en el país receptor, que perciben sustanciales comisiones por este servicio.

Fidelidad y prestigio entre los clientes 

En todo caso, las remesadoras tienen una cuota de mercado que podemos estimar en torno a un 80 %. 

Esta fidelidad de los inmigrantes en las remesadoras reside entre otras razones en: 

(i) la flexibilidad de la prestación del servicio, ya que: a) las remesadoras cuentan con múltiples puntos de captación (a través de sus agentes) en los que los clientes pueden ordenar sus transferencias y con un horario adaptado a sus necesidades, y b) además, el pago al beneficiario se ajusta a las preferencias del cliente (recogida en las oficinas del corresponsal pagador, entrega a domicilio o abono en cuenta) y se realiza en lugares en los que una entidad de crédito no tiene establecidos canales para el pago. 

(ii) Otra razón es la rapidez y seguridad en el pago al beneficiario, que recibe el importe de la remesa en el mismo día, en la inmensa mayoría de los casos. 

(iii) Y por último, el coste del servicio es notablemente inferior al que tiene una transferencia internacional realizada a través de una entidad de crédito. En este sentido, si el coste de efectuar una remesa a través de una entidad de crédito fuera más barato que a través de una remesadora, es lógico pensar que un inmigrante se decantaría por la entidad bancaria para ordenar su transferencia, ya que el inmigrante procura ahorrar la mayor cantidad de dinero posible. Sin embargo, los inmigrantes continúan realizando sus envíos a través de las remesadoras. 

Costes de las remesas. 

Por la prestación de sus servicios, las remesadoras perciben de sus clientes una comisión y aplican un tipo de cambio variable cuando la moneda de pago al beneficiario es distinta de la entregada por el cliente. Sumando ambos conceptos, el coste medio de una orden de envío realizado por una remesadora oscila entre un 5 % y un 7 %, según datos derivados de estudios independientes realizados (Remesas.org). 

En todo caso, estos porcentajes están muy por debajo de los que se están difundiendo desde hace tiempo en los foros internacionales y, además, son enormemente inferiores a los aplicados por las entidades de crédito en sus transferencias internacionales, que oscilan entre un 15 % y un 20 %. Y ello, a pesar de que la remesadoras deben abonar importantes comisiones a las entidades de crédito. 

Asimismo, hay que decir que la enorme competencia existente entre las propias remesadoras (actualmente hay 46 compañías autorizadas por el Banco de España para el ejercicio de esta actividad) está provocando la disminución, de los costes de las remesas y ello a pesar del incremento constante de las comisiones que Bancos y Cajas de Ahorro aplican a las remesadoras por la realización tanto de las transferencias al exterior como de los ingresos en sus cuentas. En el año 2005 se redujo un 0,8 % el coste de las remesas realizadas a través de remesadoras (Remesas.org) y la reducción acumulada de los últimos 5 años supera el 50 %.
Todo ello ha reducido muy considerablemente el margen de explotación de las remesadoras. En este sentido, según datos del Banco de España, correspondientes al año 2004, el volumen de las remesas enviadas al exterior alcanzó los 3.480 millones de euros y el beneficio de todas las remesadoras juntas sólo fue de 10 millones de euros, lo que supone sólo un 0,27 % del volumen remitido. 

Propuesta de ANAED para reducir el coste de las remesas     

En este escenario, una reducción del actual coste de las remesas exige la adopción de dos medidas, a juicio de ANAED:

1. La rebaja del nivel de burocracia contenido en la normativa vigente que disciplina esta actividad, para que las remesadoras pudieran disminuir a su vez la enorme cantidad de recursos que destinan al cumplimiento del elevado número de obligaciones legales que pesan sobre ellas, de manera que pudieran prestar sus servicios a un coste más reducido aún.

2. La reducción de las comisiones que las entidades bancarias aplican a las remesadoras por la utilización obligatoria de sus servicios.

Respecto a la primera medida, el propio Vicepresidente segundo del Gobierno, Pedro Solbes, manifestó en su intervención en la conferencia internacional sobre financiación del terrorismo celebrada este mismo mes en La Haya que es importante que la supervisión de las remesadoras evite dos riesgos fundamentales. Por un lado, que se produzca un “efecto expulsión” de muchas de estas empresas (cierre por pérdidas derivadas del incremento de costes) y, por otro lado, que las medidas regulatorias no tengan “efectos negativos” en los costes que el envío de remesas tiene para los inmigrantes.  

Además, con esta medida se evitaría que los inmigrantes acudieran a otros canales, no autorizados ni controlados por las autoridades monetarias, para realizar sus operaciones de forma mucho menos complicada; canales que son mucho menos seguros para los inmigrantes y muy sensibles a las operaciones de blanqueo de capitales, con lo que se contribuiría, asimismo, a reducir el riesgo de que se realizasen operaciones de blanqueo de capitales.

El Banco de España estima que el volumen de estas “remesas informales” (no contabilizadas por la estadística oficial) podría alcanzar en España hasta un 50 % del volumen de las remesas contabilizadas (Remesas.org)  

En cuanto a la segunda medida, hay que tener en cuenta que los costes bancarios que soportan las remesadoras representan alrededor de un 3 % de los costes totales soportados por las remesadoras.  

Prestigio de las remesadoras

Para finalizar, las remesadoras y su patronal, ANAED, tienen la satisfacción de haber podido comprobar el reconocimiento que les dispensan tanto las autoridades monetarias, como por los propios clientes, según se desprende tanto de las reuniones y conversaciones mantenidas con los representantes de la Administración, como de la fidelidad de los clientes. Todo lo cual pone de manifiesto que las remesadoras son entidades serias, fiables, que prestan un buen servicio, que es necesario, a un coste más que razonable.

En definitiva, no debemos olvidar que hay remesas porque existen remesadoras.   
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